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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 194 

  
 

PRIMERO.- Se ADICIONA el artículo 29 BIS a la Ley de la Institución 

Policial Estatal Fuerza Civil, para quedar como sigue:  

 

Artículo 29 BIS. No podrá negarse el ingreso, profesionalización, 

permanencia o promoción en la carrera policial, por la única razón de que el 

aspirante porte tatuajes o perforaciones.  

 

Se exceptúa lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la portación de 

tatuajes sea con símbolos que representen un discurso de odio.  

 
 

 

SEGUNDO.- Se REFORMA la fracción V del artículo 198 Bis 5 de la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León para quedar como sigue:  

 
Artículo 198 Bis 5.- … 

 

I. a lV. … 

 

V. No contar con tatuajes con símbolos que representen un discurso de 

odio;  

 

VI. a XIV. … 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 
SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de los 51 

municipios del Estado contarán con un plazo de 60 días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, para ajustar sus disposiciones 

reglamentarias a lo dispuesto por el mismo.  

 
TERCERO.- Se deroga cualquier disposición en lo que se oponga a lo 

preceptuado por el presente Decreto. 

 

  

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de marzo de 

dos mil veintiséis. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 


